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RESOLUCIÓN DEFINITIVA  

EXPEDIENTE 2024–0022–TRA–PI 

SOLICITUD DE CONCESIÓN DE LA PATENTE DE INVENCIÓN 

DENOMINADA “DISPOSITIVO Y MÉTODO DE DISPENSADO DE 

INSECTICIDA” 

HIRSCH JEREMY ELI y BONNER CHRISTOPHER MICHAEL, 

apelantes 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (EXPEDIENTE DE 

ORIGEN 2018-257) 

PATENTES DE INVENCIÓN 

 

VOTO 0142-2024 

 
TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a 

las quince horas treinta y un minutos del treinta y uno de octubre de 

dos mil veinticuatro.  

 
Conoce este Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el 

licenciado Guillermo Rodríguez Zúñiga, abogado, cédula de identidad 

1-1331-0636, en su condición de apoderado especial de los señores 

HIRSCH JEREMY ELI y BONNER CHRISTOPHER MICHAEL, 

inventores de nacionalidad estadounidense, en contra de la resolución 

emitida por el Registro de la Propiedad Intelectual a las 07:42:59 

horas del 2 de noviembre de 2023. 

 
Redacta el juez Óscar Rodríguez Sánchez 

 
CONSIDERANDO 
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PRIMERO. OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Por resolución dictada 

por el Registro de la Propiedad Intelectual a las 07:42:59 horas del 2 

de noviembre de 2023, se resolvió denegar la solicitud de inscripción 

de patente de invención denominada “DISPOSITIVO Y MÉTODO DE 

DISPENSADO DE INSECTICIDA”. 

 
Inconforme con lo resuelto el 13 de noviembre de 2023, el licenciado 

Guillermo Rodríguez Zúñiga, interpuso recurso de apelación 

solicitando un nuevo peritaje.  

 
El día 21 de octubre de 2024, la licenciada María Lupita Quintero 

Nassar, abogada, cédula de identidad 1-884-675, en su condición 

de apoderada especial de los señores HIRSCH JEREMY ELI y 

BONNER CHRISTOPHER MICHAEL, presentó escrito ante este 

Tribunal, en el que indica: “Desisto formalmente de la solicitud de 

registro de patente presentada el día 04 de mayo de 2018”. 

 
SEGUNDO. SOBRE EL DESISTIMIENTO. El desistimiento es un 

derecho procesal regulado expresamente en el artículo 8 inciso 3 

(retiro de la solicitud) de la Ley de Patentes de Invención, Dibujos y 

Modelos Industriales y Modelos de Utilidad, Ley 6867, y 14 de su 

Reglamento, decreto ejecutivo 15222-MIEM-J.  

 
 

Este Tribunal considera que la cuestión suscitada por el expediente 

que se analiza no entraña ningún interés general ni es conveniente 

sustanciarla para su definición y esclarecimiento, razón por la cual se 

admite el desistimiento de la solicitud de inscripción de patente de 

invención denominada “DISPOSITIVO Y MÉTODO DE DISPENSADO 

DE INSECTICIDA”, interpuesto por la abogada María Lupita Quintero 

Nassar, en la condición indicada; no se entra a conocer el recurso de 
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apelación interpuesto y en su lugar se ordena la devolución del 

expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. 

 
POR TANTO 

 
Con fundamento en las consideraciones y citas normativas que 

anteceden, se admite el desistimiento de la solicitud de inscripción de 

patente de invención denominada “DISPOSITIVO Y MÉTODO DE 

DISPENSADO DE INSECTICIDA” presentado por el representante de 

HIRSCH JEREMY ELI y BONNER CHRISTOPHER MICHAEL, 

consecuencia de lo anterior no se entra a conocer el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la resolución emitida por el 

Registro de la Propiedad Intelectual a las 07:42:59 horas del 2 de 

noviembre de 2023. Previa constancia y copia de esta resolución que 

se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, 

devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez  Cristian Mena Chinchilla 

 

 

 

Celso Fonseca Mc Sam                             Norma Ureña Boza 

 

 

http://www.tra.go.cr/


 

31 de octubre de 2024 
VOTO 0142-2024 

Página 4 de 4 

 

WWW.TRA.GO.CR 

 

 

mgm/KQB/ORS/CMCH/GBM/NUB 

 

RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES DEL REGISTRO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL  

TG: REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

TNR: 00.51.73 
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